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Resumen

En México, la reforma constitucional en materia 
político-electoral —publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de febrero de 2014— trazó 
un nuevo esquema de distribución de competen-
cias entre el Instituto Nacional Electoral (INE) 
y los organismos públicos locales electorales 
(Oples). La educación cívica, a diferencia de otras 
atribuciones que atrajo el INE, es una facultad 
exclusiva de los Oples, a partir de la reforma de 
2014, lo cual implica un gran reto institucional 
en materia de coordinación para el fomento de la 
educación cívica y de la participación ciudadana. 
En este artículo se realiza un análisis del marco 
jurídico actual aplicable al Instituto Electoral del 
Estado de México (IEEM) para cumplir con las 
actividades relativas a la educación cívica a través 
de la comunicación institucional.
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Abstract

Mexico’s political-electoral constitutional reform (published in the Fe-
bruary 10, 2014 issue of the Diario Oficial de la Federación, or Official Ga-
zette) laid out a new way of distributing competencies between the Natio-
nal Electoral Institute (INE) and the local public electoral bodies (Oples). 
In contrast with other INE attributes, the 2014 makes civic education an 
exclusive faculty of the Oples, which implies an enormous institutional 
challenge in terms of coordination to foster civic education and public par-
ticipation. This article analyzes the current legal framework in which the Elec-
toral Institute of the State of Mexico (IEEM) will have to carry out activities 
related to civic education through institutional communication.

Key words: Civic education, model of political communication, electo-
ral reform, communications media.

Introducción

Los elementos que influyen en la decisión de un ciudadano para ejercer o 
no su derecho al voto son diversos, pueden ser sociodemográficos, cultu-
rales o psicológicos, además, existen factores técnicos y políticos, como el 
contexto institucional y legal, el tipo de elección, el sistema político o el 
sistema electoral en el cual esté enmarcada una elección.

En un estudio reciente acerca del impacto de la administración electoral 
en los países latinoamericanos (Pérez, 2014) se sugiere que el diseño de los 
institutos electorales incide en la calidad de las elecciones (Pérez, 2014, p. 7); 
bajo este supuesto, los organismos electorales dejan de ser procedimentales y 
se convierten en actores estratégicos para el desarrollo de las democracias en 
América Latina. En México, las reformas electorales repercuten directamen-
te en el desarrollo institucional de las autoridades electorales.
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En este trabajo de investigación se analiza la efectividad del modelo de 
comunicación adoptado en la reforma constitucional de 2007-2008, como 
factor técnico para la promoción del voto por parte de los institutos elec-
torales, particularmente del IEEM en el proceso electoral local de 2011;  
posteriormente, se examina el impacto de la reforma electoral de 2014.

Es importante referir que la reforma electoral de 2007-2008 modi-
ficó disposiciones constitucionales y legales referentes al uso y acceso de 
los medios de comunicación electrónicos (radio y televisión) por parte 
de los partidos políticos y las autoridades electorales. La reforma buscó 
generar un nuevo modelo de comunicación política entre instituciones 
públicas y sociedad, pero fue limitada a la reproducción de un modelo 
publicitario a través de la difusión de spots de 30 segundos.

A partir de esta reforma, se utilizan los tiempos oficiales en radio y 
televisión con los que el Estado cuenta y se facultó al Instituto Federal 
Electoral (IFE), a partir de 2014 INE, para que fuese la institución en-
cargada de administrar y distribuir los tiempos, no sólo entre los partidos 
políticos, sino también entre las instituciones electorales estatales.

Bajo este contexto, surgen las interrogantes que dan origen a la presente 
investigación: ¿fueron suficientes los tiempos destinados por el IFE para 
que el IEEM cumpliera con sus facultades constitucionales para difundir 
las “actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política; 
a la capacitación y educación cívica” (artículo 11 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México), así como la promoción del voto? 
y ¿cuál fue la percepción de los ciudadanos mexiquenses, específicamente 
los jóvenes del municipio de Ecatepec, respecto a las campañas institucio-
nales del IEEM en el contexto de la elección de gobernador en el Estado 
de México?

El objetivo fue observar de qué manera la reforma político-electoral de 
2007-2008, en la distribución de tiempos del Estado, en radio y televisión, 
contribuyó a alcanzar satisfactoriamente los objetivos de comunicación del 
IEEM durante el proceso electoral de 2010-2011 para elegir gobernador, 
particularmente el relativo a la promoción del voto.

La investigación partió de la siguiente premisa: la comunicación insti-
tucional entre las autoridades administrativas electorales y los ciudadanos 
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es efectiva cuando cumple los siguientes lineamientos: 1) garantiza el dere-
cho a la información, 2) incrementa el conocimiento político-electoral de 
los ciudadanos a través de la educación cívica; y 3) fomenta la cultura polí-
tica democrática promoviendo la participación ciudadana en el ejercicio de 
sus derechos, entre ellos el del voto.

Por ello, se indagaron los efectos de la campaña institucional de pro-
moción del voto en la percepción ciudadana, en el contexto de la elección 
de gobernador en el Estado de México de 2010-2011, mediante un estudio 
de caso dirigido a jóvenes votantes del municipio de Ecatepec, donde se 
analiza la efectividad de este nuevo ordenamiento bajo los lineamientos 
planteados para tener una evaluación desde la perspectiva ciudadana sobre 
la forma en que estos mensajes son percibidos y si cumplen o no con los 
objetivos previstos.

Cabe señalar que los comicios de 2011 constituyeron el proceso electoral 
donde se aplicó por primera vez la reforma electoral de 2007-2008 para la 
elección del titular del Poder Ejecutivo en el Estado de México. Los resulta-
dos y la evaluación de esta campaña aportan elementos para el desarrollo de 
nuevas campañas en el próximo proceso electivo de gobernador en la entidad 
mexiquense, así como para adecuaciones al Código Electoral del Estado de 
México y a la reglamentación del propio Instituto Electoral.

El enfoque para el desarrollo de esta investigación se realizó desde una 
visión interdisciplinaria, principalmente de dos áreas de estudio: la teoría 
de la comunicación política contemporánea y el derecho electoral.

Comunicación institucional y promoción del voto en el IEEM:
 análisis de la campaña de comunicación de 2011, 
con base en la reforma 2007-2008

En este apartado se analiza la campaña institucional que el IEEM imple-
mentó en el proceso electoral de gobernador de 2011, con la finalidad de 
observar de qué manera la reforma político-electoral de 2007-2008, en ma-
teria de distribución de tiempos del Estado en radio y televisión, contribuyó 
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a alcanzar satisfactoriamente los objetivos de comunicación del IEEM en 
el proceso electoral de 2010-2011, particularmente la promoción del voto.

El análisis jurídico abarca no sólo la reglamentación para hacer uso de los 
tiempos en radio y televisión por parte del Instituto y el contenido de los men-
sajes transmitidos en esos tiempos, sino también el marco jurídico vigente du-
rante el proceso electoral analizado en la entidad.

Para ello, es oportuno señalar que, con la reforma electoral local de 
2010, la LVII Legislatura del Poder Legislativo del Estado de México re-
dujo sustancialmente los periodos de campaña para la elección de goberna-
dor en 2011, mientras que en el proceso electoral de 2004-2005 la campaña 
a gobernador podía durar hasta 150 días, en 2011 el periodo se redujo a 
55 días: 10 días de precampaña (artículo 144 F del Código Electoral del 
Estado de México) y 45 días de campaña electoral.

Esta reducción implicó que los ciudadanos tuvieran 95 días menos de 
campañas electorales. Bajo esta reforma al Código Electoral del Estado de 
México, los tiempos quedaron de la siguiente manera:

•	 Precampaña:	del	28	de	marzo	al	6	de	abril	de	2011	(10	días).
•	 Campaña:	del	16	de	mayo	al	29	de	junio	de	2011	(45	días).
•	 Veda	electoral	o	periodo	de	reflexión:	del	30	de	junio	al	2	de	julio	de	

2011 (3 días).

Durante la precampaña para la elección de gobernador, los tiempos 
asignados para el acceso a radio y televisión, tanto para partidos políticos 
como para el propio IFE y otras autoridades electorales, quedaron distri-
buidos de la siguiente manera:
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Respecto a la distribución de tiempos para el IFE y otras autoridades, 
con fundamento en el acuerdo CG430/2010 del Consejo General del IFE, 
se administró el tiempo del Estado en radio y televisión conforme a lo si-
guiente: durante las etapas de precampaña y campaña, periodo de reflexión 
y jornada electoral, 40 % del tiempo disponible en radio y televisión se 
asignó al IFE, 40 % al Instituto Electoral local y 20 % se dividió, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que enviaron oportuna-
mente su solicitud de tiempos (véase tabla 2). 

Cabe señalar que al hablar de otras autoridades en materia electoral en 
el Estado de México podemos mencionar al Tribunal Electoral del Estado 
de México (TEEM), a nivel federal el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) y la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (Fepade).

Tabla 1. Asignación de tiempos para el acceso a radio
y televisión por el IFE en 2011

Fuente. Elaboración propia con base en el acuerdo CG430/2010 del Consejo General del IFE.

12 minutos diarios (en cada estación 
de radio y canal de televisión)

36 minutos diarios (en cada estación 
de radio y canal de televisión)

48 minutos

Institución Tiempo asignado

Partidos políticos

IFE y otras autoridades 
electorales

Total
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Si comparamos la asignación de tiempos que el IFE otorgó al IEEM 
para sus campañas institucionales durante el proceso electoral local de 2009 
y el proceso electoral local de 2011, podemos constatar que para la elección 
de 2011 de gobernador se contó con más tiempo (véase tabla 3).

Esto se debe a que ambos procesos se desarrollaron bajo circunstancias 
distintas. En 2009 se celebraron elecciones concurrentes. A nivel federal se 
eligieron integrantes del Congreso de la Unión; en 13 estados se celebraron 
elecciones locales de ayuntamientos e integración de legislaturas estatales 
(entre ellos el Estado de México); además, en Sonora se eligió gobernador 
y en cuatro estados se llevaron a cabo elecciones extraordinarias (TEPJF, 
2011). Mientras que en 2011 se realizaron elecciones locales en siete esta-
dos y elecciones locales extraordinarias en tres más (IFE, 2012).

Tabla 3. Comparativo de asignación de tiempos
al IEEM en 2009 y 2011

Precampaña local
Del 2 al 31 de 
marzo de 2009 
(30 días)

Precampaña
Del 28 de marzo
al 6 de abril de 2011 
(10 días)

Intercampaña
Del 1 al 20 de abril 
(20 días)

1 minuto en cada canal de tele-
visión y 1 minuto 30 segundos 
en cada estación de radio que 
transmita su señal desde el Es-
tado de México.

14 minutos, 24 segundos

5 minutos diarios en cada ca-
nal de televisión y 6 minutos 
en cada estación de radio que 
transmita su señal desde el Es-
tado de México.

30

36

48

2009

2011

2009

Periodo
Minutos diarios

asignados al IEEM
en radio y televisión

Tiempo para
autoridades
electorales
(minutos)

Proceso
electoral
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Fuente. Elaboración propia con base en los acuerdos del IFE CG20/2009, CG140/2009, CG154/2009 y CG/314/2009.

Intercampaña
Del 7 de abril 
al 15 de mayo
(39 días)

Campaña
Del 21 abril
al 3 de julio 
de 2009 
(74 días)

Campaña
Del 16 de mayo 
al 29 de junio 
(45 días)

Periodo de reflexión 
y jornada electoral
Del 4 al 6 de julio 
(3 días)

Periodo de reflexión 
y jornada electoral
Del 30 de junio 
al 3 de julio
(4 días)

19 minutos, 12 segundos

1 minuto en radio y 1 minu-
to en televisión, cuya señal se 
transmita desde el Estado de 
México.

12 minutos

10 minutos en radio y 10 
en televisión, cuya señal se 
transmita desde el Estado de 
México.

19 minutos, 12 segundos

48

7

30 

48

48

2011

2009

2011

2009

2011

Periodo
Minutos diarios

asignados al IEEM
en radio y televisión

Tiempo para
autoridades
electorales
(minutos)

Proceso
electoral

Derivado del análisis sobre el contexto constitucional, legal y reglamen-
tario, tanto de la reforma constitucional 2007-2008, como de la reforma 
electoral local 2010 en el Estado de México se puede concluir lo siguiente:

•	 Los	 periodos	 de	 campaña	 y	 precampaña	 electoral	 disminuyeron	
drásticamente de 150 a 45 días, lo que limitó no sólo la difusión 
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de la publicidad política de los partidos políticos, sino también las 
campañas de comunicación y promoción del voto del IEEM. 

•	 Aun	cuando	de	la	interpretación	del	marco	normativo	del	IEEM	en	
materia de comunicación institucional se deriva que no hay impe-
dimento alguno para garantizar a los ciudadanos el ejercicio pleno 
del derecho a la información y a la adquisición de conocimiento 
político-electoral que fortalezca la cultura política democrática, el 
formato de spot publicitario limita la acción comunicativa, volvién-
dola más propagandística que informativa o educativa. 

•	 La	interpretación	de	la	reforma	2007-2008	provocó	que	el	IEEM	
suspendiera la transmisión de programas con un diseño y tiempo 
más amplios y flexibles que permitían a los ciudadanos informarse 
de las actividades, las tareas y los fines del Instituto, así como de las 
posturas de dirigentes de partidos políticos sobre temas de interés 
público durante el proceso electoral 2010-2011.

Hasta aquí concluye el análisis del marco jurídico, en el siguiente apar-
tado se abordará el plan de comunicación institucional diseñado para el 
proceso electoral de 2011. 

Campaña institucional de promoción del voto durante
el proceso electoral 2010-2011

De acuerdo con el Plan de Medios 20111 de la Unidad de Comunicación 
Social del IEEM: 

El desafío de la acción comunicativa del IEEM para el 2011 en ese momento fue 
desarrollar una estrategia de difusión con la cual se pudiesen diseñar e implemen-
tar las campañas de comunicación, a través de las cuales se logrará una cobertura, 
impacto y frecuencia eficiente en la mayor parte del territorio estatal, ante las 

1 Documento presentado en la 2a. Reunión de Trabajo de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 
del IEEM.
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limitantes y escenario de complejidad que presentó la reforma electoral en mate-
ria de acceso a medios electrónicos de comunicación y al presupuesto asignado al 
Instituto Electoral del Estado de México.

Por lo que el Plan de Medios 2011 buscó diversificar la utilización de 
espacios de comunicación para lograr que las estrategias establecidas se 
complementaran al seleccionar medios impresos, alternos, Internet y elec-
trónicos (radio y televisión a través de los tiempos del Estado).

A continuación, se muestran los objetivos generales presentados en di-
cho Plan de Medios 2011:

•	 Generar	un	posicionamiento	positivo	de	la	imagen	institucional,	a	
partir de la difusión tanto de sus actividades permanentes y las re-
lacionadas con la elección, como de la invitación a la ciudadanía a 
votar para elegir gobernador en la entidad.

•	 Coadyuvar	a	incrementar	la	participación	ciudadana	durante	el	de-
sarrollo y organización del proceso electoral de 2011, mediante el 
cual se elegirá gobernador en el Estado de México. 

•	 Fortalecer	 la	 confianza	 institucional	 entre	 la	 sociedad,	medios	 de	
comunicación, actores políticos y opinión pública. 

•	 Generar	 niveles	 importantes	 de	 conocimientos	 y	 recordación	 del	
IEEM entre la población mexiquense.

•	 Coadyuvar	a	posicionar	activamente	al	IEEM	como	un	organismo	
confiable, transparente, profesional, capacitado, con identidad y pro-
motor de valores democráticos. 

•	 Desarrollar	acciones	comunicativas	eficientes	que	 sean	capaces	de	
prevenir, contrarrestar y revertir las eventuales opiniones negativas 
contra el Instituto.

Y dentro de los objetivos específicos se plantearon los siguientes:

•	 Difundir	amplia	y	estratégicamente	la	información	y	acciones	que	se	
deriven del desarrollo del Programa Anual de Actividades 2011 del 
Instituto. 
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•	 Consolidar	y	fortalecer	la	imagen	del	IEEM,	a	través	de	la	difusión	
de su trabajo constante, de sus campañas de comunicación institu-
cional y ejecución de sus actividades centrales.

•	 Continuar	con	la	divulgación	intensiva	de	las	actividades	relaciona-
das con la educación cívica, la promoción y la difusión de la cultura 
política democrática, así como de su profesionalización continua. 

•	 Desarrollar	una	estrategia	de	comunicación	y	una	política	de	calidad	
de información y atención a medios para perfeccionar los vínculos 
institucionales con los representantes de los medios de comunica-
ción que cubren la fuente informativa del IEEM.

•	 Coadyuvar	 a	 incentivar	 la	 participación	 ciudadana,	 a	 través	 de	 la	
estrategia de comunicación institucional, en las diferentes etapas del 
proceso electoral de gobernador. 

•	 Incentivar	de	manera	intensiva	y	estratégica	a	que	la	ciudadanía	del	
Estado de México ejerza su derecho al voto el 3 de julio de 2011.

Del análisis de los objetivos, tanto generales como específicos, se puede 
señalar que la prioridad comunicativa del Instituto estriba en el posiciona-
miento positivo de su propia imagen, más que incentivar la participación 
ciudadana y promover el voto, ya que de los 12 objetivos, ocho están dedi-
cados al primer punto, mientras que sólo cuatro al segundo.

Cabe señalar que en dicho Plan de Medios no se contempló el desarro-
llo de una estrategia diferenciada en grupos de personas por edad o sexo, 
zonas geográficas con mayor abstención electoral o sectores de la población 
más indiferentes al ejercicio del voto, simplemente fue dirigida a ciudada-
nos en general, mayores de 18 años. No obstante que en el “Estudio sobre 
la calidad de la democracia”, elaborado por la Dirección de Capacitación 
del IEEM (2010), se destaca que los valores sobre la democracia cambian 
de acuerdo con la geografía de la entidad.
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Descripción de la campaña

A continuación se describen los contenidos de la campaña de comunica-
ción institucional del IEEM durante el proceso electoral para la elección de 
gobernador en 2011, con el objetivo de comprobar si éstos cumplieron o no 
con los lineamientos de garantizar el derecho a la información de los ciudada-
nos, incrementar el conocimiento político-electoral a través de contenidos 
de educación cívica y fomentar la cultura política democrática promovien-
do la participación ciudadana en el ejercicio de sus derechos, entre ellos el 
voto. 

Dentro de “La estrategia de comunicación institucional del proceso 
electoral de gobernador de 2011” que describe la campaña, se plantearon 
como objetivos:

•	 Posicionar	la	fecha	de	la	elección.
•	 Difundir	y	posicionar	¿qué	se	elige?
•	 Incentivar	la	participación	ciudadana.
•	 Incentivar	el	voto	el	3	de	julio.	
•	 Diferenciar	la	publicidad	del	Instituto.	
•	 Generar	una	reacción	positiva	del	derecho	a	votar.
•	 Establecer	una	comunicación	sencilla	con	los	votantes.
•	 Mostrar	los	atributos	de	confianza	y	experiencia	del	IEEM	a	la	so-

ciedad mexiquense.
•	 Separar	las	acciones	comunicativas	del	IEEM	en	comunicación	ins-

titucional y comunicación de productos. 
•	 Incentivar	la	participación	ciudadana	mediante	una	campaña	de	pu-

blicidad en la cual el IEEM invite a la ciudadanía a realizar juntos el 
presente proceso electoral. 

•	 Desarrollar	mensajes	 publicitarios	 con	 tratamiento	 único	 dife-
renciado.

De acuerdo con esta estrategia, como parte del desarrollo publicita-
rio de la campaña, se planteó recuperar “experiencias positivas” de votar 
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promoviendo un vínculo emotivo entre el IEEM y el votante. De acuerdo 
con la estrategia, el concepto de comunicación está basado en generar una 
acción positiva de reflexión y de unión entre votantes y el Instituto, en 
este sentido, la frase fundamental de la estrategia fue: “Juntos hacemos lo 
importante”.

Investigación de campo: percepción juvenil frente a la campaña 
institucional de promoción del voto del IEEM en el proceso 
electoral de gobernador de 2011, caso Ecatepec, Estado de México

En este apartado se estudia la percepción de jóvenes del municipio de Eca-
tepec frente a la última etapa de la campaña institucional de promoción del 
voto por parte del IEEM, en la elección de gobernador llevada a cabo el 
3 de julio de 2011. La investigación tuvo como objetivo analizar entre los 
ciudadanos entrevistados niveles de:

•	 Conocimiento	político-electoral,	respecto	de	la	fecha	y	tipo	de	elec-
ción; los partidos políticos y las coaliciones que participan; los can-
didatos que están contendiendo; y quién organiza la elección. 

•	 Intención	por	participar	en	la	elección	del	3	de	julio.
•	 Motivación	para	ir	o	no	a	votar.	
•	 Recordación	e	interpretación	de	los	mensajes	de	la	última	etapa	de	

la campaña de comunicación. 
•	 Percepción	respecto	de	la	campaña	del	IEEM	en	el	proceso	electo-

ral de 2011. 
•	 Así	 como	 recolectar	 recomendaciones	 sobre	 qué	 debería	 hacer	 el	

IEEM para mejorar sus mensajes, dirigidos a este grupo poblacional.
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Se decidió focalizar el estudio en el municipio de Ecatepec, por ser la 
municipalidad con mayor índice de abstención histórica en el Estado de 
México.2 La población encuestada representa el sector que menos partici-
pa: los jóvenes. Cabe señalar que dentro de la metodología se contempló 
que los encuestados fueran ciudadanos de Ecatepec inscritos en el padrón 
electoral, en el rango de 18-35 años de edad y que contaran con credencial 
para votar vigente.

Como parte de la metodología del estudio, se aplicó como técnica 
la selección de un muestreo por cuotas, que consiste en formar estratos 
de la población sobre la base de ciertas características y en procurar que 
estén representadas en proporciones semejantes a las que existen en la 
población (Cantoni Rabolini, 2009). Bajo este método de muestreo se 
aplicó casa por casa un cuestionario, reuniendo 261 del 30 de junio al 2 
de julio de 2011, distribuidos proporcionalmente entre el número total 
de ciudadanos en la lista nominal por sección.

2 De acuerdo con cifras del IEEM, la participación y el abstencionismo en la elección de gobernador de 2005, en el 
municipio de Ecatepec, fue de 38.25 % y 61.75 %, respectivamente; con una lista nominal de 1 085 262 ciudadanos. 
Mientras que en 2006 la participación en la elección de ayuntamientos, de ese año, fue calificada por el mismo Insti-
tuto como Baja con 45 % a menos; de igual manera, la participación en la elección de diputados locales de ese mismo 
año fue catalogada también como Baja 45 % a menos, con una lista nominal de 1 097 815 ciudadanos registrados. 
Finalmente, en las elecciones de ayuntamientos y diputados locales de 2009, la participación ciudadana fue menor a 
55.93 % (Baja) y menor a 47.44 % (Baja), respectivamente, con una lista nominal de 1 195 465 ciudadanos registrados. 
Cabe resaltar que en cada uno de los procesos electorales Ecatepec se caracterizó por ser el municipio con el mayor 
número de ciudadanos registrados en la lista nominal.
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Tabla 4. Número de encuestas válidas del método de muestreo 
distribuido proporcionalmente entre el número total de

ciudadanos en la lista nominal por distritos locales de Ecatepec

Fuente. Elaboración propia con base en datos del IEEM.

Distritos locales
de Ecatepec

Lista
nominal % Número de

encuestas válidas 

 21 395 887 32 92

 22 304 021 25 62

 33 247 669 20 50

 42 281 998 23 57

 Total 1 229 575 100 261

En este sentido es importante señalar que para validar los cuestiona-
rios fue necesario que los entrevistados contaran con credencial para votar 
vigente y estuvieran inscritos en la lista nominal de electores. Uno de los 
datos de certificación fue el número de elector. El perfil de los ciudadanos 
entrevistados fue el siguiente:

•	 Sexo:	46	%	hombres	y	54	%	mujeres.	
•	 Edad:	42	%	en	la	categoría	A	(18-24	años),	28	%	en	la	categoría	B	

(25-31 años) y 30 % en la categoría C (32-35 años).
•	 Ocupación:	 56.2	%	 empleados,	 26	%	 desempleados,	 15.4	%	 estu-

diantes y 2.4 % trabajan y estudian.
•	 Estado	civil:	60	%	solteros,	38	%	casados	y	2	%	unión	libre.
•	 Hijos:	47	%	mencionó	al	menos	tener	un	hijo,	mientras	que	53	%	

respondió que no tenía hijos.
•	 Escolaridad:	6.4	%	primaria,	28	%	secundaria,	39	%	preparatoria,	

25 % licenciatura y 1.6 % posgrado.
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Se decidió realizar la investigación con jóvenes debido a que los estu-
dios nacionales más recientes (IFE, 2009) muestran que éste es el grupo 
poblacional que menos participa electoralmente y representa un porcentaje 
mayor del listado nominal, en comparación con otros grupos poblacionales.

A pesar de que en la Ley de la Juventud del Estado de México se señala 
que los jóvenes son “las mujeres y hombres cuya edad esté comprendida 
entre los doce años y hasta los veintinueve años”. Los sujetos de estudio de 
esta investigación son hombres y mujeres de 18 años por adquirir la ciu-
dadanía legal y hasta los 35 años, debido a que las personas de este rango 
de edad representan aproximadamente un tercio del padrón electoral en la 
entidad mexiquense (35 %).3

Para el estudio de la condición de juventud, como variable en la inter-
pretación de la campaña de promoción del voto, se toma en consideración 
la perspectiva sociodemográfica y la juventud como evento o transición. 
Este enfoque analiza a los jóvenes en términos de un grupo poblacional 
que comprende determinadas características: la edad, vivir en un municipio 
y estar inscritos en la lista nominal.

De igual manera, se examina la decisión de participar o no dentro 
de un proceso electoral local desde la visión sociológica con informa-
ción de su perfil biográfico; y desde la teoría de la elección racional para 
saber su conocimiento político-electoral, así como la percepción de la 
campaña para promover el voto.

Es importante destacar que para el estudio de la participación juvenil se 
pueden distinguir para su análisis dos perspectivas:

a) El involucramiento voluntario y consciente de la juventud en organiza-
ciones de cualquier tipo para tomar parte en asuntos de interés público. 

b) Las acciones que se promueven desde el Estado para involucrar a la 
ciudadanía en la toma de decisiones en asuntos de interés colectivo.4

3 Instituciones como la Secretaría Iberoamericana de la Juventud (SIJ) y la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) también contemplan a los jóvenes hasta los 35 años.

4 Estos enfoques son retomados del módulo 3 del Diplomado en Mundos Juveniles del Seminario de Investigación en 
Juventud de la UNAM.
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Esta investigación responde al segundo punto, debido a que se centra 
en analizar las acciones que se promueven desde el Estado para involucrar 
a la ciudadanía en la toma de decisiones, en este caso, se estudia la campaña 
de comunicación institucional del IEEM en el proceso electoral de gober-
nador bajo los lineamientos de la reforma 2007-2008. 

Cabe señalar que 

ambos enfoques promueven la idea de pensar a la ciudadanía juvenil como un pro-
ceso mediante el cual los jóvenes desarrollan ciertas competencias o capacidades 
de participación activa en la vida político-social del país, desarrollan su identidad, 
construyen interés público, recrean la esfera pública y fortalecen la práctica parti-
cipativa. (Licha, 2006)

En el artículo 78, párrafo 2, del Código Electoral del Estado de México 
2011 se señala que “el IEEM tendrá a su cargo las actividades relativas al 
desarrollo de la democracia y la cultura política; la capacitación y educación 
cívica”. Y son fines del Instituto 

garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones;

…

promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio … coadyuvar 
en la promoción y difusión de la cultura política democrática. (Artículo 81 del 
Código Electoral del Estado de México, 2011)

Con fundamento en lo anterior, las preguntas de esta investigación fue-
ron: ¿de qué manera el IEEM promueve el voto y contribuye al desarrollo 
de competencias o capacidades de participación activa en la vida político-
social de la juventud en la entidad?; ¿de qué manera los jóvenes reciben e 
interpretan estas acciones? Y de esta forma observar la eficacia en el cum-
plimiento de la ley electoral y de las funciones que ésta le asigna al Instituto.
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Resultado de la investigación de campo

En este apartado se presentan los resultados del estudio de la percepción de 
los jóvenes del municipio de Ecatepec en torno a la campaña de comunica-
ción del IEEM en el proceso electoral de gobernador de 2011.

Conocimiento político-electoral

El primer hallazgo fue que los objetivos de la campaña referentes a posi-
cionar la fecha de la elección y difundir qué se elige se corroboraron en el 
estudio como cumplidos. A tres días de la elección del 3 de julio de 2011, 
90 % de los ciudadanos encuestados conocía la fecha en que se llevaría a 
cabo la elección en la entidad mexiquense; y 85 % sabía que la elección sería 
para elegir gobernador del Estado de México, mientras que 15 % señaló no 
saber qué cargo de elección popular se elegiría.

Sin embargo, al contestar la pregunta ¿sabe usted qué partidos o coali-
ciones compiten en esta elección?, 92 % de los ciudadanos señalaron sí saber 
cuáles eran los partidos o coaliciones que competían en la elección. Pero 
cuando se les preguntó ¿cuáles?, la mayoría (94 %) sólo pudo mencionar 
a los tres partidos principales: el Partido Acción Nacional (PAN), el Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD).

Esto es un dato importante porque refleja que los ciudadanos jóvenes 
de Ecatepec no conocían la forma en que los partidos políticos estaban coa-
ligados para competir en la elección. Esto puede tener diversas causas, una 
de ellas es que la publicidad de ambas coaliciones era dirigida a posicionar 
más el nombre del candidato que los partidos que integraban las coalicio-
nes y menos aún los nombres de las mismas. 

Al preguntar, ¿conoce usted quiénes son los candidatos?, 92 % de los jóvenes 
encuestados manifestaron saber quiénes eran. No obstante, sólo 62 % pudo 
mencionarlos correctamente. Cabe resaltar que, al cruzar la variable de es-
colaridad con esta respuesta, se destaca que a mayor nivel educativo, mejor 
conocimiento de los nombres correctos de los candidatos, ya que entre los 



28   Dalia Edith Álvarez Padilla

  ISSN 1665-0921

que contestaron correctamente su escolaridad es la siguiente: primaria 5.7 %, 
secundaria 14.7 %, preparatoria 34.6 %, licenciatura 32.6 % y posgrado 1.2 %.

A la interrogante ¿sabe usted quién organiza la próxima elección en el Es-
tado de México?, 57 % señaló sí saber, pero cuando se preguntó ¿quién la 
organiza? sólo 50 % pudo responder que el IEEM.

Se observa que el conocimiento respecto al instituto electoral encar-
gado de las elecciones de gobernador depende del nivel educativo, ya que 
tanto en los entrevistados con escolaridad de secundaria como de prepara-
toria aún persiste la idea de que el Instituto Federal Electoral, ahora INE, 
organiza la elección local; mientras que quienes tienen licenciatura o pos-
grado conocen que es el IEEM. Esto indica que los programas de cultura 
política y educación cívica, dirigidos a incrementar los conocimientos de 
orden político-electoral en el municipio de Ecatepec, deben estar dirigidos 
a jóvenes con niveles de escolaridad de secundaria y preparatoria.

Cabe destacar que, en la mayoría de las preguntas que medían co-
nocimiento político-electoral, los jóvenes encuestados señalaron sí saber 
quiénes y cómo contendían en la elección y qué institución la organizaba. 
Aunque sólo 0.8 % de los encuestados logró mencionar adecuadamente 
cómo estaban conformadas las coaliciones y los partidos que competían 
(Unidos por Ti, conformada por el PRI, el Partido Verde Ecologista de 
México [PVEM] y Nueva Alianza [NA]; y Unidos Podemos Más, con-
formada por el PRD, el Partido del Trabajo [PT] y Movimiento Ciu-
dadano [MC]; y el PAN), 62 % pudo mencionar los nombres de los tres 
candidatos (Felipe Bravo Mena, Eruviel Ávila Villegas y Alejandro En-
cinas) y sólo la mitad de los encuestados mencionó que el IEEM es el 
encargado de organizar la elección.

Cuando se hace el cruce de variables en torno a estos conocimientos 
de tipo político-electoral, resaltan los siguientes hallazgos: el desco-
nocimiento de las coaliciones es generalizado y no depende del nivel 
educativo; fueron en mayor medida los jóvenes con nivel medio superior 
(preparatoria) quienes conocían perfectamente el nombre de los candi-
datos contendientes, seguidos de los de nivel licenciatura; en relación 
con el conocimiento de la institución encargada de organizar las elec-
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ciones de gobernador, son en su mayoría los jóvenes que cuentan con 
nivel licenciatura quienes identifican al IEEM.

Intención del ciudadano de participar en la elección del 3 de julio de 2011

Ante la pregunta ¿usted va a votar en estas elecciones?, 81 % de los encuestados 
respondió afirmativamente; sin embargo, llama la atención que quienes seña-
laron que no acudirían a las urnas el 3 de julio (19 %) o, en su caso, acudirían 
pero anularían su voto, fueron los jóvenes en el rango de edad menor, es decir, 
de 18 a 24 años (47 %), seguidos del grupo de 25 a 31 años (39.2 %) y del 
grupo del último segmento de edad, de 32 a 37 años (11.7 %).

Al preguntar las razones por las cuales no ejercerían su derecho al voto 
o en su caso lo anularían, se observa lo siguiente: el principal motivo por el 
cual los jóvenes no votan es por falta de interés, seguido de que no confían 
que su voto cuente, el escaso convencimiento de los candidatos y los parti-
dos políticos, y falta de información.

En la figura 1 se observan las distintas razones por las que los encuesta-
dos no ejercen su derecho al voto, desglosadas por grupos de edad.
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Al indagar un poco más en el perfil de los jóvenes que abiertamente 
señalaron su rechazo al ejercicio del voto, se obtuvieron los siguientes datos: 
en cuanto al estado civil 78.4 % es soltero, mientas que 17.6 % es casado, 
pero en ambos casos tienen de 1 a 3 hijos.

Respecto al nivel de estudios, se destaca nuevamente que son en su 
mayoría los jóvenes de nivel preparatoria quienes manifestaron no acudir 
a las urnas el día de la elección. La escolaridad de este segmento es la 
siguiente: primaria 4 %, secundaria 27.40 %, preparatoria 35.29 % y licen-
ciatura 27.40 %.

De acuerdo con Alcubilla (2000), existen diferentes tipos de absten-
ción: la abstención técnica o estructural, que se genera por razones donde 
el ciudadano no tiene control sobre ellas, como enfermedad, viaje, clima, 
problemas en la lista nominal, entre otros. En este caso, la justificación de la 
abstención derivada por problemas con la credencial de elector fue elimina-
da desde el momento mismo de encuestar sólo a ciudadanos que contaran 
con credencial para votar y que estuvieran inscritos en la lista nominal.

Por lo que se observan más razones relacionadas con el segundo tipo 
de abstención señalado por Alcubilla (2000), como la abstención política 
o racional, siendo una expresión de rechazo hacia el sistema político o el 
proceso electoral en su conjunto, ya que no existe alguna identificación 
hacia ningún partido, candidato o programa de gobierno; y esto se puede 
transformar en la llamada abstención activa de una desobediencia cívica.

Recordación e interpretación de los mensajes de la última 
etapa de la campaña de comunicación del IEEM

De los encuestados, 69 % señaló alguna vez haber escuchado o visto algún 
anuncio del IEEM. El medio más popular por el cual percibieron los anun-
cios fue la televisión y después la radio. Cabe señalar que el consumo de 
medios también se distingue por género, siendo las mujeres de 18 a 24 años 
quienes fueron más impactadas por los anuncios de la campaña del IEEM 
en televisión.
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Sin embargo, cuando se les preguntó si recordaban alguna frase o ima-
gen de dichos anuncios, 68 % señaló no recordar elemento alguno de la 
campaña, mientras que 28 % manifestó que sí recordaba frases o imágenes 
de dichos anuncios. A continuación, en la figura 3, que esquematiza la re-
cordación por edad, se destaca que a mayor edad disminuye la recordación.

Figura 3. Recordación por edad de alguna frase
o imagen de los anuncios del IEEM

¿Recuerda alguna frase o imagen de dichos anuncios?

Fuente. Elaboración propia con datos obtenidos de la encuesta levantada en el municipio de Ecatepec, del 30 de junio al 
2 de julio de 2011.

A 28 % de los encuestados que mencionaron que sí recordaban elemen-
tos de la campaña del IEEM se les preguntó ¿qué recuerda? Así, se recopiló 
una serie de respuestas diversas sobre los elementos que los encuestados 
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manifestaron recordar. Para hacer la sistematización de los mismos, se dis-
tinguieron tres variables:

1. Sí recuerdan elementos de campaña del IEEM.
2. Recuerdan elementos de campaña de los partidos políticos y can-

didatos.
3. Recuerdan elementos de campaña del IFE y otras autoridades 

electorales.

La sistematización arrojó que lo que más se recordaba eran elementos 
de la campaña de los partidos políticos y los candidatos, en especial eslóga-
nes de campaña y, en segundo lugar, elementos de la campaña propiamente 
del IEEM, cabe señalar que también se mencionaron, aunque en menor 
medida, los mensajes de otras autoridades electorales como el Tribunal 
Electoral del Estado de México (TEEM), propaganda gubernamental y 
mensajes del IFE.
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En la siguiente etapa del cuestionario, se mostró a los encuestados el 
material impreso del último mensaje de la campaña de comunicación insti-
tucional del IEEM que se presenta a continuación, preguntando si alguna 
vez habían visto este anuncio.

Fuente. Instituto Electoral del Estado de México.

Figura 5. Campaña de comunicación institucional del
proceso electoral de gobernador de 2011

(etapa 4 de junio-3 de julio. Vota. Haz que suceda)

El objetivo fue medir el impacto de la última fase de la campaña que te-
nía como fin promover el voto. El resultado fue que 59 % de los ciudadanos 
mencionó sí haber visto el mensaje, mientras que 41 % señaló no haberlo 
visto antes.
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Respecto al medio a través del cual vio el mensaje, se destaca nueva-
mente la radio y la televisión, aunque con este anuncio en particular se 
mencionan medios impresos, letreros en la vía pública y en el transporte. 

Sobre el cartel antes mostrado se preguntó ¿cuál es el mensaje? Las 
respuestas fueron muy distintas, pero se logró agruparlas en tres variables:

1. Asociación color-partido y asociación color-candidato.
2. Votar.
3. Desvinculación con el tema electoral, indiferencia.

El objetivo de esta pregunta en particular fue conocer la interpretación 
de los ciudadanos respecto al mensaje que el IEEM tuvo la intención de 
transmitir. Las respuestas más frecuentes fueron relacionadas con el ejerci-
cio del voto. 

Cabe señalar que la relación del anuncio mostrado con el llamado al 
voto refleja una interpretación del mensaje con valores preconcebidos, fru-
to de campañas previas de concientización sobre el voto al observar frases 
como: “votar es un derecho, una responsabilidad o un deber”, y aunque lite-
ralmente la campaña no lo dice, se interpreta con la asociación de mensajes 
similares previamente recibidos.

Para la siguiente pregunta los entrevistadores contaron con un repro-
ductor de audio a través del cual se reprodujo al entrevistado el contenido 
del spot de la última fase de la campaña del IEEM, que a la letra dice:

Ahora que ya sabes qué va a pasar el próximo 3 de julio en el Estado de México, 
prepárate porque cada pieza está lista: las urnas, las boletas, los funcionarios de 
casilla, tus amigos, tu familia y tú, la pieza más importante. ¿Ya estás listo? El gran 
día está en tus manos. Haz lo importante. Elige tu color y píntalo como tú quieras. 
Vota. Haz que suceda. Instituto Electoral del Estado de México. 

Después de la reproducción del spot, 56 % de los encuestados manifestó 
que sí había visto o escuchado el spot antes, mientras que 44 % no lo había 
escuchado ni visto anteriormente. 
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Siendo la radio y la televisión nuevamente los medios por los cuales ha-
bían visto o escuchado el spot. Cabe mencionar que las audiencias de estos 
medios varían dependiendo de la edad y el sexo.

Figura 6. Medio por el cual habían visto o escuchado
el spot de la campaña del IEEM

¿En qué medio?

Fuente. Elaboración propia con datos obtenidos de la encuesta levantada en el municipio de Ecatepec, del 30 de junio al 
2 de julio de 2011.
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Figura 7. Evaluación de la campaña institucional del IEEM

¿Considera que estos anuncios proporcionan
la información necesaria para ejercer su voto?

Fuente. Elaboración propia con datos obtenidos de la encuesta levantada en el municipio de Ecatepec, del 30 de junio al 
2 de julio de 2011.

Evaluación de la campaña

Ante la pregunta ¿considera que estos anuncios proporcionan la información ne-
cesaria para ejercer su voto?, 12.6 % mencionó estar totalmente de acuerdo y 
51.1 % está de acuerdo en que estos anuncios proporcionan la información 
necesaria para ejercer su voto, es decir, 63.7 %, mientras que 34.3 % señaló 
estar en desacuerdo y 1.8 % está totalmente en desacuerdo con esto. En la 
figura 7 se puede ver un desglose de las respuestas por grupos de edad.
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Cuando se preguntó ¿usted considera que dichos anuncios le motivaron 
para ir a votar?, 58.90 % mencionó estar totalmente de acuerdo con dicha 
afirmación, mientras que 41.04 % no lo consideró de esa manera, al contes-
tar que estaba en desacuerdo con que dichos anuncios le motivaban a votar. 
En la figura 8 se desglosan los resultados por respuesta y grupos de edad.

Figura 8. Evaluación de la campaña institucional del IEEM, 
considerando la motivación de los encuestados

Usted en lo personal considera que dichos anuncios
le motivaron para ir a votar

Fuente. Elaboración propia con datos obtenidos de la encuesta levantada en el municipio de Ecatepec, del 30 de junio al 
2 de julio de 2011.
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Cabe señalar que el cuestionario estuvo dirigido al análisis de la cam-
paña institucional del IEEM, dejando fuera los contenidos de las campa-
ñas de otros actores (partidos políticos y candidatos). Sin duda, es opor-
tuno mencionar que existen otros factores que influyen en el ejercicio del 
voto de los ciudadanos, sin embargo, la investigación sólo analiza la per-
cepción de los ciudadanos jóvenes del municipio de Ecatepec, respecto a 
la última fase de la campaña institucional de la promoción del voto del 
IEEM durante el proceso para la elección de gobernador de 2011.

Recomendaciones

En la última pregunta de la encuesta, lo que se buscó fue recopilar informa-
ción en torno a las recomendaciones que hicieron los jóvenes del municipio 
de Ecatepec sobre lo que el IEEM debería hacer para mejorar sus mensajes 
y la pregunta fue: ¿usted qué cree que debería hacer el IEEM para mejorar sus 
mensajes? y ¿qué información considera que hace falta difundir?

El primer apartado de recomendaciones que los encuestados señalaron 
engloba aspectos relacionados con la organización de la elección: en primer 
lugar está la demanda de información sobre la ubicación de las casillas, la 
fecha, el horario de la elección, el cargo por el que se está contendiendo, qué 
partidos o coaliciones compiten y una explicación de cómo se ejerce el voto, 
es decir, de qué manera se vota.

En el segundo apartado de recomendaciones, los encuestados resaltan la 
necesidad de contar con mayor información respecto de todos los candidatos 
y los partidos políticos que contienden, incluso, que se informe sobre la cali-
dad de las propuestas. Resaltan la necesidad de conocer la propaganda de to-
dos los partidos y no sólo de unos cuantos y que el IEEM dé la oportunidad 
de que todos tengan anuncios. Esto responde a una percepción de inequidad 
en el número de anuncios. Cabe mencionar que fueron los jóvenes de 18 a 24 
años quienes mayormente demandan este tipo de información.

Por último, al preguntar de manera abierta ¿qué información considera 
que hace falta difundir para el mejoramiento de los mensajes del IEEM?, so-
bresale la inquietud referente a qué sucede con las boletas de las personas 
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que no votan, además se demanda información sobre la transparencia 
al momento del conteo de votos y respecto a cómo funcionan las vota-
ciones, desde el momento de la emisión del voto hasta la declaración de 
un candidato ganador. En menor medida, pero de manera recurrente, se 
observaron descalificaciones a las elecciones en general y expresiones de 
percepción de fraude en estas respuestas.

Se puede concluir que, al momento de la aplicación de las encuestas, 
el conocimiento político-electoral, respecto de la fecha y tipo de la elec-
ción, fue el siguiente: 10 % no conocía cuándo sería la elección; 15 %, qué 
se elegiría; 94 %, a las coaliciones que participaban; 38 %, quiénes eran los 
candidatos; y 50 %, qué institución organizaba la elección.

Sobre la motivación para no ir a votar. Sólo 19 % de los jóvenes en-
cuestados manifestaron abiertamente que no asistirían a las urnas para 
la elección de gobernador. Cabe mencionar que se observa una tenden-
cia de los encuestados a responder lo políticamente adecuado, cuando en 
realidad su comportamiento es otro; sin embargo, las respuestas sobre el 
por qué no ir a votar de ese 19 % de encuestados que manifestaron no 
asistir a las urnas son muy valiosas. Del análisis de éstas se identificó un 
comportamiento desigual entre las motivaciones por grupos de edad, se 
observa que a menor edad menor interés en las elecciones, que quienes 
no votan por considerar que su voto no cuenta son los jóvenes de 25 a 
31 años, es decir, quienes han tenido ya la oportunidad de votar en una 
elección previa; respecto a la desconfianza en los candidatos, prevalece en 
el grupo de 22 a 31, mientras que el alejamiento entre partidos políticos 
y jóvenes se acentúa en el grupo de 18 a 24 años de edad, este grupo de 
población señala además dos razones por las cuales no asiste a votar: no 
tener tiempo y por falta de información.

Relacionado con la recordación de los mensajes de la campaña de co-
municación del IEEM para la promoción del voto en las elecciones para 
gobernador de 2011, 69 % de los encuestados manifestó haber visto o es-
cuchado algún anuncio, principalmente en radio y televisión, aunque sólo 
28 % aceptó poder recordar algún elemento de la campaña. Del análisis de 
estas respuestas, se observó que mencionaron elementos de las campañas de 
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los partidos políticos y de otras autoridades electorales que, al igual que el 
IEEM, usaron el mismo formato de mensajes publicitarios de 30 segundos.

Sobre la interpretación de los mensajes de la última etapa de la campa-
ña “Escoge tu color y píntalo como tú quieres”, 85 % de los entrevistados 
interpretaron el mensaje como un llamado para ir a votar, aunque se debe 
decir que 15 % mencionó que el mensaje era ambiguo, que debería ser más 
directo y tendría que presentar a los partidos políticos.

Respecto a la percepción de la campaña del IEEM en la elección de 
2011, más de la mitad de los encuestados, 63.7 %, señaló que aquélla pro-
porciona la información necesaria para emitir el voto. No obstante, 41 % 
consideró que dichos anuncios no le motivaron para ir a votar.

Algunos de los temas que no fueron abordados en el cuestionario y que 
después del análisis de los resultados se considera que pudieron haber sido 
incluidos para próximos estudios son: si los encuestados eran originarios 
del lugar o no, las motivaciones para ir a votar y la evaluación de las cam-
pañas de los partidos políticos en relación con la campaña del IEEM en 
materia de promoción del voto.

Finalmente, el nivel de abstención registrado en las elecciones del Es-
tado de México el 3 de julio de 2011 se ubicó en 53.85 %. Es decir, de los 
10 555 719 mexiquenses registrados en la lista nominal de electores de este 
año, 5 684 424 se abstuvieron de participar en los comicios. Los resultados 
porcentuales para cada una de las fuerzas políticas participantes fueron los 
siguientes: Coalición “Unidos por Ti”, 62.52 %; Coalición “Unidos Pode-
mos Más”, 21.17 % y PAN, 12.38 %. Los distritos con mayor abstención 
fueron el XXIX de Naucalpan con 66 %, el XXII con 64 %, además del 
XXXII y el XLII con 64 %, los tres de Ecatepec.

Aprendizajes de la elección de 2011

Esta investigación abordó como objeto de estudio la reforma político-
electoral de 2007-2008, respecto al acceso y el uso de la radio y la televi-
sión para la comunicación entre instituciones administrativas electorales y 
ciudadanos, particularmente para el cumplimiento legal del fomento a la 
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cultura política democrática, educación cívica y promoción del voto, entre 
el IEEM y los ciudadanos jóvenes del municipio de Ecatepec en las elec-
ciones para gobernador de 2011.

La hipótesis planteada fue que el uso de la radio y la televisión en el 
contexto del nuevo modelo de comunicación política basado en el spot 
no contribuyó a que la comunicación institucional del IEEM durante 
la elección de 2011 garantizara el ejercicio pleno del derecho a la infor-
mación de los ciudadanos, promoviera la educación cívica y la cultura 
política democrática y, por lo tanto, no fuese efectiva para la promoción 
del voto.

La forma de administración de los tiempos de radio y televisión de la 
reforma 2007-2008 limitó a las autoridades a usar el tiempo asignado en 
la misma forma de publicidad política que utilizan los partidos políticos. 
Es decir, se determinó para ambos actores el mismo formato, de esta ma-
nera, el spot se convierte en la herramienta autorizada constitucionalmen-
te para la comunicación política e institucional.

Del análisis de este modelo, se puede afirmar que la reforma de 2007-
2008 redujo la comunicación política a la propaganda, reproduciendo el 
esquema de la espotización, el cual no mejora el entendimiento entre los 
actores (institución y ciudadano), a través del uso de los tiempos del Estado 
en la radio y la televisión. 

Recordemos que el objetivo de la comunicación política es mejorar el 
entendimiento entre los sectores que componen la sociedad y entre ésta y 
su gobierno, en un contexto democrático. Por lo que el Estado debe proveer 
a los ciudadanos las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de sus 
derechos político-electorales, en este caso, el derecho al voto.

En consecuencia, la forma de administrar los tiempos en radio y te-
levisión para fines político-electorales, planteada en la reforma analizada, 
no contribuyó a mejorar la comunicación entre instituciones y ciudadanos, 
simplemente estableció que tanto los partidos políticos como los institutos 
electorales no pagarían por la contratación de publicidad política en radio 
y televisión, sin cambiar la forma de comunicación entre estas instituciones 
y los ciudadanos.
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En la primera pregunta de investigación se cuestionó si fueron o no 
suficientes los tiempos en radio y televisión destinados por el IFE para que 
el IEEM cumpliera con sus facultades constitucionales para difundir las 
“actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política; a la 
capacitación y educación cívica”, así como a la promoción del voto.

Derivado de la investigación, se puede concluir que la eficacia en la 
transmisión de mensajes de una campaña de comunicación institucional 
no depende únicamente del tiempo destinado para la emisión de mensajes, 
sino del formato adecuado a las características propias de la audiencia y el 
momento en el cual es transmitida.

Es decir, de poco serviría contar con dos o cuatro horas diarias en radio 
y televisión para una campaña institucional de promoción del voto, si el 
formato permitido para la transmisión de mensajes sigue siendo fraccio-
nado en promocionales de 30 segundos y no responde a las necesidades de 
información de los ciudadanos para ejercer su derecho al voto. Por lo que 
se considera indispensable reforzar contenidos que ayuden a promover la 
educación cívica, como el ejercicio de la ciudadanía de manera permanen-
te. Para ello, el modelo publicitario de spots de 20 a 30 segundos no es el 
adecuado porque no permite educar sino persuadir. Es fundamental que al 
ciudadano se le deje transitar de una información persuasiva a un proceso 
crítico de interpretación y conceptualización. Cuestión difícil de lograr en 
spots tan cortos y escasos de elementos de juicio.

En tanto no exista una nueva reforma política que contemple las ade-
cuaciones reglamentarias para trabajar de manera coordinada entre autori-
dades electorales para optimizar los tiempos asignados en radio y televisión, 
se propone atender las demandas ciudadanas para mejorar las campañas de 
promoción del voto por parte del IEEM.

A continuación, se concluye con algunas recomendaciones, retomadas 
de las opiniones de los mismos ciudadanos entrevistados en el estudio de 
campo dirigido a jóvenes del municipio de Ecatepec: 

•	 Difundir	aspectos	relacionados	con	la	organización	de	la	elección;	
en primer lugar, está la demanda de información sobre la ubicación 
de las casillas, la fecha y el horario de la elección, el cargo por el que 
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se compite, qué partidos o coaliciones contienden y una explicación 
de cómo se ejerce el voto, es decir, de qué manera se vota.

•	 Divulgar	información	respecto	de	todos	los	candidatos	y	los	parti-
dos políticos que contienden.

•	 Dar	a	conocer	los	pasos	del	proceso	electoral,	quiénes	pueden	votar	
y quiénes no; en este rubro también se demanda información sobre 
la transparencia al momento del conteo de votos y respecto a cómo 
funcionan las votaciones en general.

Como se observa, la mayoría de las demandas tienen que ver con as-
pectos de educación cívica que los mismos ciudadanos están requiriendo.

La labor de comunicación social que realice el IEEM debe estar en-
focada no sólo en la intención de promover la imagen del Instituto, sino 
en atender las peticiones de información y así promover el ejercicio crítico 
para hacer valer los derechos políticos y ciudadanos de los mexiquenses. 

Finalmente, se asume que el fenómeno de la abstención es un pro-
blema que va más allá del marco normativo; es necesario desarrollar un 
trabajo interinstitucional (incluidos los partidos políticos) a largo pla-
zo, debido a que no se pueden esperar cambios de conducta inmediatos 
sin modificar primero aspectos estructurales. Esto debe ser una tarea de 
apropiación de valores y principios propios de una cultura democrática o 
forma de vida más allá de discursos y leyes entre todos los actores de un 
sistema político-electoral.

Reforma de 2014 y el reto de los Oples

La reforma electoral de 2014 no modificó la atribución del INE respecto a 
la administración de tiempos en radio y televisión. Por lo que seguirá sien-
do esta instancia quien administre a nivel federal los tiempos del Estado 
para la comunicación, tanto de los partidos como de las autoridades elec-
torales. Sin embargo, en el marco de esta reforma, el Congreso de la Unión 
derogó la facultad constitucional del INE para realizar actividades relativas 
a la educación cívica (art. 41). 
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En el artículo 58 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Legipe) se señala que la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del INE tiene la atribución de “promover 
la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los Orga-
nismos Públicos Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales 
orientadas a la promoción de la cultura política democrática y la construc-
ción de ciudadanía”.

Por lo que en los próximos años, esta reforma electoral representará dos 
grandes retos; por un lado, el diseño de una política o varias políticas nacio-
nales de educación cívica aplicables a los contextos locales de cada entidad 
y, por otro lado, la coordinación organizacional e institucional entre el INE 
y los 32 Oples que, por primera vez desde su creación, compartirán esfuer-
zos, presupuestos, programas y actividades en materia de educación cívica.

Esta adecuación deberá llevarse a cabo en el marco de un contexto ad-
verso para el cumplimiento de facultades constitucionales de los institutos 
electorales estatales con el fin de difundir las actividades relativas al desa-
rrollo de la democracia y la cultura política, a la capacitación y educación 
cívica, así como la promoción del voto. Debido a que estos esfuerzos son 
relativamente recientes, no existe aún una homologación consensuada res-
pecto a los conceptos de cultura política y educación cívica, además de que la 
capacitación es una función que el INE atrajo. 

En el Estado de México, fue hasta 2008 cuando en el IEEM se creó 
una comisión para dar cumplimiento a las actividades relativas al desarrollo 
de la democracia, cultura política, capacitación y educación cívica. 

Aunado a ello, cada entidad interpreta de forma distinta los mandatos 
constitucionales y legales en materia de educación cívica, cultura política y 
participación ciudadana, por lo cual, las estrategias, los programas, las acti-
vidades y los contenidos de campaña de los institutos electorales estatales 
son diversos y no responden a un mismo objetivo, aun cuando las facultades 
constitucionales en la materia son las mismas. 

Es decir, no existe —hasta la fecha de publicación de este artículo— 
una estrategia realmente nacional que incluya la capacidad técnica, presu-
puestaria y humana, tanto del instituto encargado de las elecciones a nivel 
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federal como de los órganos electorales locales. Por lo que las acciones rea-
lizadas son aún esfuerzos iniciales que hay que consolidar. 

Por lo tanto, se propone que en el rediseño del nuevo INE se prevea 
un trabajo coordinado entre éste y los institutos estatales para la realiza-
ción de un diagnóstico, diseño e implementación de programas estraté-
gicos de educación cívica, promoción de la cultura política democrática y 
fomento al voto. 

Esta coordinación interinstitucional debe estar acorde con los derechos 
políticos constitucionales, como: la iniciativa ciudadana, la consulta popular 
y las candidaturas independientes, para que, como resultado de la educa-
ción cívica, los ciudadanos sepan cómo ejercer estos derechos.

De esta manera, los tiempos asignados en radio y televisión a los insti-
tutos políticos responderían a una estrategia nacional, en donde los objeti-
vos comunicacionales estuvieran definidos con base en un proyecto donde 
se optimizaran los tiempos asignados. Incluso, sumar los tiempos para que, 
en lugar de spots de 30 segundos, que no garantizan al ciudadano la infor-
mación que demanda en una elección, se desarrollen cápsulas educativas de 
3 a 5 minutos.
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